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Solicitud copia de contestación de traslado excepciones y reposición 2022-00038

Carlos Augusto Padilla Barón <padilla_abg@yahoo.es>
Vie 05/05/2023 15:48

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Pijao <jprmpalpijao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
Juez Promiscuo Municipal de Pijao 

Restitución 2022-00038

De manera respetuosa me permito solicitarle copia de la respuesta o documento que menciona en el auto que negó la póliza judicial aportada, donde manifiesta: " al
descorrer el respectivo traslado, la parte demandante desconoció la autenticidad del documento..."  documento que no se publicó ni se ha puesto en conocimiento
de las partes; por otro lado presento recurso contra el mismo auto, en defensa de los intereses y derechos fundamentales de la demandada afectada con las
medidas cautelares, como se ha venido insistiendo a su despacho. La demandada se encuentra en posición de  vulnerabilidad e indefensión al soportar una carga
que no debe soportar, la excesividad de la medida es notoria,  la demandad NO tiene capacidad para paga en dinero lo solicitado por su despacho, por lo tanto le
ruego aceptar la póliza judicial que igualmente cumple con garantizar el cumplimiento de la sentencia.

Agradeciendo su comprensión

Carlos  Augusto Padilla Barón 
Padilla & Asociados   Abogado Especializado.


